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Lucía Navarro-Brotons, Analía Cuadrado-Rey

El nacimiento de un perfil profesional emergente  
en España: Traductor a lectura fácil intralingüística  
e interlingüística1

1 Introducción

La Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad en 2006 vino a completar el marco legislativo de la accesibilidad y 
su regulación. El artículo 1 resume bien el propósito de la Convención: “promo-
ver, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 
derechos y libertades fundamentales para todas las personas con discapacidad”. 
La garantía de estos derechos debe abarcar la accesibilidad a los espacios pero 
también a productos, a la información y, en definitiva, a todos los servicios de 
manera general. Para ello, se precisa tener presente un diseño universal para 
todo lo que se produzca en el futuro y la introducción de adaptaciones en todo 
lo ya producido. En relación con el acceso a la información, el artículo 9 de 
la misma Convención especifica que se deben adoptar medidas pertinentes 
para asegurar la información accesible a las personas con discapacidad. En 
ese contexto de acceso a la información, se enmarca la Lectura Fácil (LF), que 
conforma un enfoque sólido (Bredel & Maaß 2016: 108) y cuya verdadera razón 
de ser está en conseguir que un texto adaptado ofrezca la información necesaria 
y sea comprensible para aquellas personas que necesitan este apoyo (Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte 2014: 47). Como indican Arias-Badia y Fer-
nández-Torné (2020: 297), a pesar de que la LF nació destinada a personas con 
discapacidades intelectuales, con el paso del tiempo el abanico de destinatarios 
se ha ampliado al demostrarse que puede beneficiar a muchas más personas.

1 El presente trabajo se enmarca en el seno del Proyecto I+D “Accesibilidad en las aulas virtuales: 
Recomendaciones para una enseñanza accesible” financiado por la Universidad de Alicante. 
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En este sentido, según el IMSERSO (2015: 13) en España existen 268.633 
personas con discapacidad intelectual o de desarrollo que se ven afectadas por 
las barreras relacionadas con la comprensión. Se estima que el cómputo de per-
sonas afectadas en el mundo por este tipo de discapacidad es de 200 millones. 
Todo ello sin contar con personas de edad avanzada, inmigrantes que todavía 
no han adquirido un nivel avanzado de la lengua de acogida, turistas, personas 
con dificultades relacionadas con la lectoescritura o con baja alfabetización que 
son susceptibles de beneficiarse también de la LF.

El Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad2 
(CERMI) define la accesibilidad cognitiva como la característica de los entor-
nos, procesos, actividades, bienes productos, servicios, objetos o instrumentos 
que permiten la fácil comprensión y comunicación. 

Autores como Aldo Ocampo (2015: 7) mencionan los avances conseguidos 
en el campo de la accesibilidad cognitiva gracias a la conjunción del desarrollo 
normativo, tecnológico y del enfoque de la LF. 

El desarrollo normativo, por su parte, está motivando la sensibilización 
sobre la accesibilidad cognitiva en numerosos ámbitos en los que se comienza 
a aplicar la adaptación a LF, como forma de traducción intralingüística, de 
documentos redactados en un mismo idioma. La red internacional Easy To 
Read agrupa varias organizaciones creadas para trabajar en esta temática y que 
ofrecen servicios de accesibilidad cognitiva. Se trata de asociaciones de ámbito 
europeo (Inclusion Europe Bélgica3, UNAPEI4 Francia, Büro für Leichte Spra-
che de Lebenshilfe Bremen5 Alemania); de ámbito nacional (Plena Inclusión 
España6) y de ámbito regional (Associació Lectura Fàcil7 de Cataluña), entre 
otras. Al mismo tiempo, la aplicación de la normativa en determinados sectores 
como el del turismo genera la necesidad de realizar también adaptaciones a LF 
desde el punto de vista interlingüístico. En la Comunitat Valenciana, por ejem-

2 https://www.cermi.es/
3 https://www.inclusion-europe.eu/
4 https://www.unapei.org/actions/falc-quest-ce-que-cest/
5 https://lebenshilfe-bremen.de/angebote/buero-fuer-leichte-sprache/
6 https://www.plenainclusion.org/
7 http://diadeladiversitat.cat/es/?team=associacio-lectura-facil 

https://www.cermi.es/
https://www.inclusion-europe.eu/
https://www.unapei.org/actions/falc-quest-ce-que-cest/
https://lebenshilfe-bremen.de/angebote/buero-fuer-leichte-sprache/
https://www.plenainclusion.org/
http://diadeladiversitat.cat/es/?team=associacio-lectura-facil
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plo, en 2016 se redactó El Plan Estratégico de Turismo Accesible de la Comunitat 
Valenciana en el que se establece que para una correcta promoción del destino 
Comunitat Valenciana, es preciso tener en cuenta las necesidades de todas las 
personas, incluyendo las necesidades de las personas con discapacidad. Entre 
las recomendaciones para la elaboración del material promocional del destino, 
señala que se deben incluir pictogramas, útiles para todos pero especialmente 
para personas con discapacidad intelectual. Dicho plan estratégico enumera 
una serie de áreas de mejora identificadas por el grupo de agentes de seña-
lización y orientación, formado por profesionales de entidades de personas 
con distintos tipos de discapacidad, profesionales del sector turístico o repre-
sentantes de entes públicos. Entre estas áreas de mejora, los agentes destacan 
que “Todavía no es fácil encontrar información redactada en Lectura Fácil ni 
elementos que faciliten la comprensión de los entornos por todas las personas” 
(2016: 19). El sector del turismo es solamente uno de los muchos sectores en 
los que se irá aplicando la LF intra e interlingüística por lo que se prevé una 
necesidad de definir el perfil profesional de adaptador/traductor a LF ante la 
inminente demanda de estos profesionales. 

Desde la traducción, entendida como acto comunicativo, la perspectiva 
de la accesibilidad consiste en ayudar a superar estas barreras para permitir la 
comunicación teniendo en cuenta la diversidad de los destinatarios. 

En este sentido, es innegable el rol clave que desempeñan las actividades 
relacionadas con la traducción e interpretación para superar estas barreras y 
por ende para facilitar la inclusión social. Rink (2019), basándose en Schubert 
(2016), propone las barreras que detallamos a continuación: barrera lingüística, 
cultural, cognitiva, de conocimiento y lenguaje especializado, de percepción 
y motora. Siguiendo este concepto de barrera de Rink (2019) según el cual 
la comunicación escrita u oral puede entrañar una serie de barreras para los 
usuarios que suponga un impedimento potencial para la comprensión, la tra-
ducción intra e interlingüística nos permite generar traducciones accesibles 
para todos. Partiendo del concepto de la accesibilidad universal (Pérez Bueno 
2011: 236), la discapacidad no reside en las personas sino en los obstáculos 
que ofrece el medio. Consideramos, por tanto, que la LF es también extensible 
a toda aquella información redactada en un idioma extranjero que sea suscep-
tible de ser traducida.
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En este contexto, el objetivo general de nuestro trabajo es explorar este 
nuevo perfil profesional emergente en el ámbito de la traducción en España 
relacionado con la accesibilidad cognitiva y, en concreto, con la traducción 
intra e interlingüística de textos a LF. Para ello, nos proponemos los siguientes 
objetivos específicos:

1) contextualizar brevemente el marco legislativo de la accesibilidad 
lingüística tanto a nivel europeo como nacional y autonómico;

2) poner de relieve los rasgos de los perfiles profesionales del traductor 
descritos en el Libro blanco del Título de Grado en Traducción e Inter-
pretación (ANECA) aplicables a las tareas descritas para el adapta-
dor de textos a LF en la Norma UNE 153101:2018 EX Lectura fácil;

3) contrastar el paralelismo entre las tareas descritas para el adaptador, 
diseñador y maquetador y las tareas que se desempeñan durante el 
proceso traductor. 

2 Marco legislativo de la accesibilidad lingüística 

La Convención Internacional sobre Derechos para las Personas con Discapaci-
dad de la ONU (2006) vino a consagrar el nuevo paradigma de la accesibilidad 
universal que entiende la accesibilidad como un derecho fundamental. En la 
esfera europea, la UE publicó en 2016 la Directiva 2016/2102 sobre la accesibi-
lidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles de los organismos 
del sector público que se transpuso a la legislación española con el Real Decreto 
1112/2018 sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos 
móviles del sector público. El 7 de junio de 2019 El Diario Oficial de la Unión 
Europea publicó la Directiva 2019/882 sobre los requisitos de accesibilidad de 
los productos y servicios, conocida como European Accessibility Act, en la que 
se legislan los requisitos de accesibilidad para productos y servicios en Euro-
pa. Esta directiva se debe transponer a la legislación nacional de los Estados 
miembros antes del 28 de junio de 2022 para poder ser de aplicación a partir 
del 28 de junio de 2025. En cuanto a los requisitos de accesibilidad que se 
plasman en la Directiva 2019/882 se especifica en la sección III del Anexo I que 
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la información se debe presentar de una forma que resulte fácil de entender 
usando además un tipo de letra de tamaño adecuado, un contraste suficiente 
y un espaciado ajustable. Se pretende así que la información sea perceptible, 
manejable, comprensible y sólida. En el marco de las comunidades autónomas 
españolas encontramos igualmente en los últimos años diferentes leyes sobre 
la accesibilidad, por ejemplo, la Ley 4/2017, de 27 de junio, de accesibilidad uni-
versal de la Región de Murcia, Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos 
y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía o el Proyecto de Ley 
Valenciana de Accesibilidad Universal e Inclusiva en el que se está trabajando 
actualmente en la Comunitat Valenciana.

En 2018, en España, se publica la Norma UNE 153101:2018 EX Lectura 
fácil. Pautas y recomendaciones para la elaboración de documentos. Esta nor-
ma ha sido creada por un equipo interdisciplinar de expertos en LF así como 
por profesionales de diferentes ámbitos. En ella, se especifican las pautas para 
la adaptación, la creación y la validación de documentos en LF. El objetivo 
que persigue esta norma es garantizar la calidad de los documentos creados o 
adaptados en LF. Además, la norma pone de manifiesto que la LF aborda tanto 
la redacción del texto como el diseño o maquetación del documento que debe 
adaptarse a unos determinados parámetros.

Esta norma se nutre de materiales de referencia creados con anterioridad 
como son los Materiales de lectura sencillos para adultos, publicados por la 
UNESCO en 1963; las Directrices para materiales en lectura fácil publicadas 
por la IFLA en 1997 y revisadas en 2012; las Directrices Europeas para gene-
rar Información de Fácil Lectura, desarrolladas por Inclusion Europe en 1998 
basándose en las de la IFLA (Federación Internacional de Asociaciones de Bi-
bliotecarios y Bibliotecas), que desde 2013 se encuentran también disponibles 
en LF, y el manual Lectura fácil: Métodos de redacción y evaluación de García 
Muñoz (2012). 

La IFLA (2012) realiza una aproximación a la definición de LF centrada en 
dos ideas: 1) la LF es la adaptación lingüística de un texto con el objetivo de que 
sea más fácil de leer y más sencillo de comprender; 2) la LF abarca el contenido 
y la maquetación. Con la LF se crean textos fáciles de leer y de comprender, 
es decir, se trata de adaptaciones cuyo objetivo es hacer más fácil la lectura 

http://juntadeandalucia.es/eboja/2017/191/BOJA17-191-00039-16823-01_00121943.pdf
http://juntadeandalucia.es/eboja/2017/191/BOJA17-191-00039-16823-01_00121943.pdf
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y la comprensión. Para ello, se tienen en cuenta el contenido, el lenguaje, las 
ilustraciones, la maquetación y la producción (IFLA 2012: 7).

En definitiva, como indica García Muñoz (2012: 22), la LF se puede consi-
derar como “un método para hacer entornos psicológicamente comprensibles 
para todos, eliminando las barreras para la comprensión, el aprendizaje y la 
participación”. 

3 Nuevo perfil del traductor:  
traductor/adaptador a Lectura Fácil

Dos son las fases del proceso de trabajo para la adaptación de un documento 
a LF: fase de adaptación y frase de validación. La norma UNE (2018: 8) señala 
las cinco figuras que intervienen en el proceso de adaptación de un documen-
to a LF: adaptador, diseñador, maquetador, dinamizador y validadores. Este 
proceso se divide en dos fases: fase de adaptación y fase de validación. En la 
primera interviene el adaptador, el diseñador y el maquetador. En la segunda, 
el dinamizador y los validadores. 

El Libro blanco del Título de Grado en Traducción e Interpretación (ANECA 
2004) describe los 6 perfiles profesionales siguientes: 1) traductor generalista, 
2) mediador lingüístico y cultural; 3) intérprete de enlace; 4) lector editorial, 
redactor, corrector, revisor; 5) lexicógrafo, terminólogo y gestor de proyectos 
lingüísticos y 6) docente de lenguas. 

Al repasar los rasgos de los cinco primeros perfiles profesionales del tra-
ductor descritos en el Libro blanco (ANECA 2004) reparamos en que, en mu-
chas ocasiones, estos son válidos para desempeñar las tareas descritas para 
el adaptador de textos a LF en la Norma UNE 153101:2018 EX Lectura fácil. 
Exponemos a continuación dichos rasgos (ANECA 2004: 74–77): 

Perfil 1. Traductor profesional generalista:
• Dominio perfecto de su lengua materna y sus variedades.
• Capacidad de trabajo en equipo. 
• Aptitudes de documentación y terminología.
• Meticulosidad. 



© Frank & Timme Verlag für wissenschaftliche Literatur 197

El nacimiento de un perfil profesional emergente en España

Perfil 2. Mediador lingüístico y cultural: 
• Análisis pragmático contrastivo. 
• Técnicas de expresión.
Perfil 3. Intérprete de enlace:
• Competencia perfecta de sus lenguas de trabajo.
• Sólidos conocimientos de cultura general.
• Dominar técnicas de análisis, síntesis, comunicación y de gestión 

terminológica.
• Conocer los contextos socioculturales y las necesidades comunicati-

vas de ambas partes sin tomar partido.
Perfil 4. Lector editorial, redactor, corrector, revisor:
• Redactar textos de diversas clases.
Perfil 5. Lexicógrafo, terminólogo y gestor de proyectos lingüísticos:
• Gestión de bases de datos terminológicas.
• Resolución de problemas y toma de decisiones.
• Elaboración de protocolos lexicográficos y terminológicos.
• Armonización y revisión de documentos.

Tanto las tareas del traductor como del adaptador, comprendidas como media-
ción lingüística en sentido amplio, resultan clave para garantizar la inclusión 
de un público diverso a los contenidos. Desde el prisma de la traducción, 
consideramos que esta garantía pasa por realizar la tarea traductora entendida 
desde el punto de vista del funcionalismo, es decir, con la mirada puesta en el 
destinatario al que va dirigida la traducción. 

En este marco, los enfoques funcionalistas se basan en la teoría del Escopo 
(Nord 2009) y se diferencian de otros enfoques anteriores como el lingüístico 
o el textual por ampliar la perspectiva más allá del texto teniendo en cuenta, 
entre otros factores, el destinatario y el contexto de recepción del texto meta y 
la finalidad a la que está dirigida la acción traslativa. Como indica Nord (2009: 
211) “los enfoques funcionalistas traductológicos […] son también normativos 
en cuanto incluyen la evaluación de traducciones en relación a su funcionali-
dad para una situación-en-cultura”. 

En este sentido, para el caso de la traducción a LF Bredel & Maaß (2016: 
183 adaptado de Siever 2010) distinguen diferentes subtipos de traducción 
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atendiendo a las variables lingüísticas, culturales y semióticas. De entre los 
diferentes subtipos que proponen destacamos los siguientes: interlingüística/
intralingüística e intercultural/intracultural. Conjugando estos subtipos, el 
gran abanico de destinatarios de la LF podría concentrarse, a grandes rasgos, 
en tres grupos: 1) los destinatarios cuya lengua y cultura coinciden con la del 
texto original. En este caso, hablaríamos de traducción intralingüística e intra-
cultural. Nos referimos aquí a un texto en la lengua materna de los destinatarios 
traducido a LF en esta misma lengua. 2) Los destinatarios conocedores, en 
mayor o menor grado, de la lengua del texto original pero pertenecientes a una 
cultura distinta. En este supuesto, la traducción sería intralingüística e inter-
cultural. Se daría en diferentes escenarios como, por ejemplo: a) un escenario 
diatópico en el que entran en juego personas nativas de la lengua del texto pero 
pertenecientes a otro país o región geográfica. En este caso, a la hora de traducir 
el texto a LF el foco está puesto en las posibles diferencias culturales. Un claro 
ejemplo es el caso del español hablado en más de 21 países; b) un escenario 
en el que tanto la lengua del texto original como la del texto en LF no es la 
lengua materna del destinatario. 3) Los destinatarios cuya lengua y cultura no 
coinciden con la del texto original. La traducción sería aquí interlingüística e 
intercultural. En este caso nos referimos a un texto traducido a LF en la lengua 
materna de los destinatarios a partir de un texto original redactado en una 
lengua extranjera.

En cuanto al proceso, como advertíamos al inicio de este apartado, la norma 
UNE (2018: 8) diferencia dos fases en el proceso de trabajo para la adaptación 
de un documento: fase de adaptación y fase validación. La fase de adaptación 
se realiza por las figuras del adaptador, diseñador, maquetador mientras que la 
fase de validación la llevan a cabo los validadores coordinado por el dinamiza-
dor. A continuación, mostraremos el paralelismo entre las siete tareas descritas 
en la norma UNE (2018: 8–11) para el adaptador, diseñador y maquetador 
con las tareas que debe realizar habitualmente un traductor ante un encargo 
de traducción basándonos en Adamzik (2001), Nord (2009), la Asociación 
Aragonesa de Traductores e Intérpretes (ASATI) (2009: 7–10) y Maaß (2015). 
Destacamos que “En un encargo de traducción, el traductor es un receptor 
real del texto base, que tiene la intención de comunicar a otro público […] la 
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‘información’ (en el sentido más amplio de la palabra) ofrecida por el texto 
base” (Nord 2009: 2017). 

La primera tarea del proceso de adaptación que plantea la norma UNE 
(2018) consiste en consensuar el proyecto de adaptación y en recoger las in-
dicaciones del promotor que pueden consistir en requerimientos, límites y 
criterios relacionados con el soporte, los recursos u otras cuestiones. El proceso 
traductor, por su parte, de acuerdo con la Guía de Calidad en la Traducción, 
que determina una serie de orientaciones para alcanzar la excelencia en el ejer-
cicio de la profesión del traductor (ASATI 2009), comienza antes de aceptar el 
encargo del cliente con el pacto de los plazos y de las condiciones de entrega.

La segunda tarea planteada por la norma UNE (2018) consiste en recopilar 
datos sobre el documento original que se va a adaptar. Para ello, se propone 
tener en cuenta el tipo de documento, el autor, el tema, la extensión, el grado 
de complejidad, la necesidad que cubre y qué elementos de diseño contiene. 
Este punto que, dentro del proceso traductor, se corresponde con la valoración 
del texto de partida ha sido descrito por diferentes autores del ámbito de la tra-
ducción. De acuerdo con ASATI (2009: 7), el traductor debe preguntarse quién 
ha escrito el texto, cuándo ha sido escrito y a quién va dirigido. En este mismo 
sentido, Maaß (2015) menciona, por una parte, la dimensión situativa en la 
que el traductor debe centrarse en el autor del texto y el destinatario original. 
Para ello, se debe plantear preguntas como cuándo y dónde fue escrito el texto, 
si se debe adaptar al lector meta, en qué forma se publicó originalmente o en 
qué formato se deberá redactar la traducción. Por otra parte, indica la impor-
tancia de la dimensión discursiva o intercultural, para lo que el traductor debe 
reflexionar sobre cómo está contextualizado el texto, si contiene referencias 
intertextuales o si hace referencias directas o indirectas a otros textos o forma 
parte de una serie de textos.

Las tareas tercera y cuarta que especifica la norma UNE (2018) consisten, 
por un lado, en analizar el contenido y la estructura del texto a adaptar. Para 
ello, se debe proceder a la identificación de temas y subtemas; las ideas prin-
cipales y secundarias; así como el vocabulario y campos semánticos. Por otro 
lado, consisten en organizar la información y tomar decisiones sobre los datos 
analizados en función del objetivo del documento. 
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Para poder llevar a cabo esta cuarta tarea el adaptador debe preguntar-
se quién es el usuario final que leerá el documento adaptado, qué grado de 
adaptación se tiene que aplicar, qué extensión tendría que tener el documento 
adaptado, qué apoyos complementarios podrían ser necesarios, qué se quie-
re comunicar, si es necesario cambiar el orden del documento original, qué 
partes esenciales incluir y qué partes no, si es necesario incorporar informa-
ción adicional en el documento adaptado para su mejor comprensión, qué 
complementos paratextuales son necesarios y en qué soporte se publicará el 
documento adaptado.

Las tareas explicadas anteriormente tienen su equivalente en el proceso 
traductor y se centran en el análisis del texto original (ASATI 2009: 7). El 
traductor debe determinar el tipo de texto, cuál es su función, el registro o 
registros contenidos y el tipo de lenguaje sectorial (terminología, fraseología, 
entre otros). En este sentido, Maaß (2015: 153–155) apunta que el traductor 
debe tener en cuenta 1) la dimensión temática, es decir, debe analizar qué 
quiere transmitir el texto, cómo está estructurado nivel temático, si está divi-
dido en epígrafes o subapartados; 2) la dimensión lingüística, en la que debe 
reparar en el registro, en si contiene o no léxico especializado, en la sintaxis, 
en la relevancia de las cuestiones a las que hace referencia el texto únicamente 
de forma implícita, si las hubiera, y de qué modo se deberían explicitar en la 
traducción; 3) la dimensión funcional, es decir, qué función tiene el texto y 
qué efecto debe provocar. A partir de esta reflexión, el traductor se debe plan-
tear si la traducción debe cumplir la misma función. Necesitará conocer de 
primera mano las características del lector meta y, además, saber si a este se le 
debe ofrecer información complementaria (glosario, diccionario, imágenes, 
pictogramas, infografías, etc.)

La quinta tarea que describe la norma UNE (2018) consiste en elaborar 
el borrador del documento adaptado respetando las pautas y recomendacio-
nes. Esta tarea se corresponde con la traducción del texto propiamente dicha 
(ASATI 2009: 8). 

Para poder abordar la traducción de un texto, el traductor profesional ha 
adquirido a lo largo de su formación las siguientes competencias: competencia 
traductora, lingüística, documental, cultural y tecnológica. Estas competencias 
que, a priori, utiliza para la traducción interlingüística son extensibles/aplica-
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bles a la traducción intralingüística. Además, gracias a las competencias docu-
mentales, culturales y tecnológicas, el traductor puede abarcar todas las fun-
ciones de las tres figuras mencionadas en la norma UNE (2018) como actores 
del proceso de adaptación a LF, es decir, adaptador, diseñador y maquetador. 

La sexta tarea que plantea la norma UNE (2018) consiste en la comproba-
ción de que el contenido del borrador en LF se ajusta al propósito del docu-
mento original. 

La revisión y la corrección (ASATI 2009: 11) suponen la penúltima etapa 
del proceso traductor. El traductor gracias a su elevado conocimiento y per-
fecto dominio de la lengua se encarga de examinar el texto traducido para 
constatar que cumple el objetivo previsto (terminología, registro, estilo y pre-
sentación). La séptima y última etapa del proceso de redacción de documentos 
de LF que describe la norma UNE (2018) consiste en facilitar al dinamizador 
el borrador para que inicie la fase de validación. Esta tarea sería equivalente 
en el proceso de traducción a la entrega de la traducción al cliente en plazo. 

4 Conclusiones

Al inicio de este trabajo nos hemos marcado tres objetivos específicos: el prime-
ro relacionado con la contextualización del marco legislativo. En este sentido, 
las directivas europeas transpuestas en reales decretos para el ámbito nacional 
y las leyes autonómicas en dicha materia ponen de manifiesto el esfuerzo por 
legislar y desarrollar la accesibilidad en general y, en particular, la accesibili-
dad cognitiva. Al abordar el segundo objetivo hemos puesto de relieve que 
son muchos los rasgos de los perfiles profesionales del traductor descritos en 
el Libro blanco del Título de Grado en Traducción e Interpretación (ANECA) 
aplicables a las tareas descritas para el adaptador de textos a LF en la Norma 
UNE 153101:2018 EX Lectura fácil. El tercero nos ha permitido contrastar el 
paralelismo existente entre las tareas descritas para el adaptador, diseñador 
y maquetador y las tareas que se desempeñan durante el proceso traductor. 

La suma de los objetivos específicos nos ha permitido alcanzar el objetivo 
general de nuestro trabajo centrado en explorar el perfil profesional del traduc-
tor/adaptador intra e interlingüístico a LF emergente en España. El contraste 
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entre la reciente normativa (UNE) que describe la pautas y recomendaciones 
para la redacción de documentos en LF con las tareas desarrolladas durante 
el proceso traductor que reflejan la Guía (ASATI) y que describen autoras del 
ámbito de la traducción como Maaß (2015) deja clara la convergencia entre 
ambos perfiles y, por ende, las posibilidades de que el traductor encuentre en 
la LF un nuevo perfil profesional. 

Esta constatación abre horizontes a medio plazo para los programas es-
pañoles de formación reglada en Traducción e Interpretación que todavía no 
incluyen contenidos específicos sobre este tema. 
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